
RESOLUCION No. 48/10 
 
 POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior 
mediante Acuerdo adoptado por el Consejo de Estado, en fecha 7 de mayo                  
de 2009. 
 
POR CUANTO: El numeral 4 del Apartado TERCERO del Acuerdo No. 2817 del 
21 de abril de 1994, dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
faculta al que resuelve para dictar, en el límite de su competencia, reglamentos y 
otras disposiciones jurídicas de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
organismo; y en su caso, para otros organismos de la Administración Central del 
Estado. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4001 de 24 de abril de 2001, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su Apartado SEGUNDO establece 
que el Ministerio de Educación Superior es el organismo encargado de dirigir, 
proponer, ejecutar en lo que le corresponde y controlar la política del Estado y el 
Gobierno en cuanto a la educación superior y, además de las funciones comunes 
a todos los organismos de la Administración Central del Estado, tiene funciones y 
atribuciones específicas de carácter normativo y metodológico.  
 
POR CUANTO: En correspondencia  con  las  transformaciones en el sistema de 
ingreso a la educación superior, según establece  la Resolución No. 185 de 10 de 

septiembre del 2009 dictada  por el que resuelve,  y a partir del curso 2009-2010,  
todo aspirante a estudios superiores, en cualquiera de sus modalidades  y 
carreras, tiene la obligatoriedad de realizar los  exámenes de ingreso de 
Matemática, Español e Historia de Cuba y, aprobarlos con más de sesenta puntos 
cada uno.  
 
POR CUANTO: Con el objetivo de ajustar a esta resolución el ingreso  a la 
enseñanza superior de los hijos de funcionarios cubanos en el exterior, que por 
razones de trabajo de sus padres cursaron la enseñanza media superior o parte 
de ella en otros países, se hace necesario establecer nuevas regulaciones en el 
proceso de ingreso de estos jóvenes, que solicitan  continuar  estudios superiores 
en Cuba. 
 
 POR TANTO:    En uso de las facultades que me están conferidas: 
 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO: Los descendientes de funcionarios cubanos, diplomáticos y de otras 
misiones oficiales que están con sus padres en el exterior que culminen los 
estudios preuniversitarios en el extranjero, para ingresar a la educación superior 
en Cuba, deberán realizar con carácter obligatorio, para  cualquier carrera que 
soliciten, los  exámenes de ingreso de Matemática, Español e Historia de Cuba. 
 



SEGUNDO: Todos  los estudiantes  que aprueben los tres exámenes de ingreso 
con sesenta (60) puntos o más, tendrán derecho a una  de las carreras solicitadas. 
 
TERCERO: El otorgamiento de plazas se hará por una comisión presidida por el 
Director de Ingreso a partir de los siguientes requerimientos: 
 
1-  La obtención de más de sesenta (60) puntos en los tres exámenes: 
Matemática, Español e Historia de Cuba. 
2.-  Todos los estudiantes  que aprueben los tres exámenes tendrán garantizada 
una de las carreras solicitadas. 
3.- Cuando coincidan las solicitudes de carreras por varios estudiantes y no 
existan suficientes plazas, se dará  prioridad a los que alcancen mayor puntuación. 
4.- Los  estudiantes interesados  en carreras de requisitos adicionales,  o de 
selección  por requisitos tendrán, además, que  aprobar  los ejercicios 
correspondientes exigidos para estos grupos de carreras.  
5.-Los interesados en la  carrera de Relaciones Internacionales deberán  
someterse al  proceso de selección  al concluir el onceno grado, o sea, un año 
antes de concluir la enseñanza media.  
 
 
CUARTO: El estudiante podrá presentarse a las pruebas de ingreso en el año en 
que regresa, en una de las dos convocatorias de exámenes: en mayo o en agosto. 
 
Si el estudiante considera que no está debidamente preparado para presentarse a 
los exámenes de ingreso en el año en que regresa del exterior, podrá optar por 
presentarse el año siguiente con las opciones de insertarse en el duodécimo grado 
o, en los cursos de preparación para el ingreso organizados por el Ministerio de 
Educación. 
  
QUINTO: Los estudiantes que suspendan los exámenes de ingreso  tendrán una 
segunda oportunidad  al año siguiente.  
 
SEXTO:   El estudiante que rebase  la cifra de veinte (20) errores ortográficos 
referidos a uso de tildes y cambio, omisión o adición de letras se considerará 
descalificado. 
 
SÉPTIMO: Los estudiantes deberán entregar en la Dirección de Ingreso del 
Ministerio de Educación Superior a más tardar en la primera quincena de julio los 
siguientes documentos: 

1. Carta del ministerio u organismo correspondiente  firmada por el 
viceministro  como constancia de la misión oficial realizada por los padres   
en compañía de los hijos,  y los estudios realizados por estos en el exterior. 

2. Certificación de la enseñanza media terminada: legalizada y convalidada 
por el Ministerio de Educación.  

3. Carné de identidad actualizado. 
4. Planilla de solicitud de carreras  en la que podrán incluir hasta diez 

opciones. 



 
OCTAVO: La dirección de Ingreso y  Ubicación Laboral del MES expedirá la 
boleta SI-9 a los que alcancen plaza, único documento válido para oficializar la 
matrícula en el  centro de educación superior o facultad que corresponda. 
 
NOVENO: Los estudiantes varones que obtengan plaza en la educación superior 
tendrán que pasar un año de Servicio Militar Activo en condición de diferidos. Si 
resultaran no aptos FAR, cumplirán ese año en una labor socialmente útil. Los 
varones que hayan concluido el primer año, o más, de una carrera en el exterior y 
sean reubicados en Cuba, quedan exceptuados del concepto de diferido y 
deberán cumplir con lo establecido por las FAR en caso del llamado al Servicio 
Militar Activo. 
 
DÉSE a conocer a los ministros de Relaciones Exteriores, y de Comercio Exterior 
y de la Inversión Extranjera. Comuníquese al director de Ingreso a la Educación 
Superior de este Ministerio. 
  
 
Dada en La Habana,  a los 23 del mes de marzo del año 2010, Año 52 de la 
Revolución” 
 
(Fdo.) MSc. Miguel Díaz-Canel Bermúdez, Ministro de Educación Superior. 
 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de Educación 
Superior.  
 
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la Resolución 
No. 48, firmada a los 23 días del mes de marzo del 2010 por el Ministro de 
Educación Superior. 
 
  
 
 
 
 




